
EL CONGRESO DE I,A T{ACION PAIil{GUAYA SAT\¡CIOT{A CON R'ERZA DE

LEY
Artícuto 1o.- Amplíase la estimación de los inqresos de la Presidencia de la República,

conespondiente al Eiercicio Fiscal 2007, por la suma te G. 287.551.450 (Guaraníes doscientos
óóhéñftt C¡ete milb¡íes quinientos cincuónta y un mil cuatrocientos cincuenta), conforme al Anexo
que se acljunta y forma parte de esta Ley.

Artículo 2o.- Amolíase ta estimación de los gastos de la Administración Central
(Presidenóia de la República - Secretaría Nacional Antidro-gas), correspondiente d Ejercicio Fiscal
2OOZ. oor la suma dd G. 287.551.450 (Guaraníes doscientos ochenta y siete m¡llones quinlentos
c¡nóu'eñtá f un mil cuatrocientos cincueinta), conforme al Anexo que sé adjunta y forma parte de
esta Ley.

Artícuto 3o.- Autorízase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos, conceptos y
la orooramación de montos consiqnados en los Anexos y detalles de esta Ley, de acuerdo al
Cldsifióador Presupuestario vigenle, a las técnicas de 

-programación de ingresos, ga.stgs y
financiamiento, al sblo efecto de la conecta registración, imputaciÓn y/o ejecuciÓn presupuestarla.

Artículo 4'.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

PODER LEGTSI.ATN'O

LEYI{o 3.314

QUE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACóN PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2007, APROBADO POR LEY N'3.148, DE FEGHA 29 DE DICIEMBRE DE 2006 -
SECRETARIA NACIONAL ANTIDROGAS.

por ta Honorable-Qár1a-ra de Dipqtados, a los dos días $el ¡p_s $_q
{onorabte Cámara dé Senadóres, a los treinta días del
uedando sancionado el mismo, de conformidad con lo

la Honorable Cámara dé

Nacional.

Fernández

Asunción, J/ A" ¡J*-,,k de 2007.

iguelAbdón Saluier

CándiloYera Beiara
Secretario Padame-

Téngase por Ley de la República, publíquese e Insértese en el Reglstro Oficial.
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